
PODER LEGISLATIVO 

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,  

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO 

SUR 

LEGISLADORES 

COMISIÓN DE LABOR PARLAMENTARÍA. PROY. DE RE-

SOL. RATIFICANDO RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N° 322/06. 

EXTRACTO 

2006 PERÍODO LEGISLATIVO Nº 361 

           14/09/06 Entró en la Sesión 

Girado a la Comisión 
Nº: 

Orden del  día Nº: 

             P/R       AP. 

 

Resol. N° 208/06 



LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE:

Artículo 1°.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia N°

322/06.-

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 14 DE SEPTIEMBRE DE 2006.-
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Ĵ í;;0:;H; !.,v, ".",..
•í-r-V.' • yj t .v '-J. :.' • . . . • •
fe;- '¿v .-:••! -/ •• , • • , - • '
£Uí4.$'v-.., > • . - • •"•;
tóSífiSit i-;* , • • ' I - • < , . -»».-'.••:,•• r ,

:: VISTO Y CONSIDERANDO que la suscripta se trasladará a la Provincia de La
Pampa, con motivo realizarse la DI Sesión Ordinaria del Parlamento Patagónico, y a la ciudad de
Buenos Aires, para asistir a la reunión de la Comisión de Transporte, por lo que corresponde autorizar
la extensión de pasaje por los tramos USH-BUE-LA PAMPA-BUE-
USH (ida 019/09/06 regreso 27/09/06) y la liquidación de TRES (3) días de viáticos. -

Que corresponde dictar el presente acto administrativo "ad referéndum" de la Cámara
Legislativa, en cumplimiento del Artículo 95 -párrafo 5°- de la Constitución provincial.

Que ía suscripta se encuentra facultada para el dictado de la presente resolución, de
acuerdo a lo establecido en el Artículo 100 de la Constitución provinc ia l y Reglamento Interno de
Cámara!

EL VICEPRESIDENTE 1° A CARGO DE LA PRESIDENCIA
DEL PODER LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA

R E S U E L V E :

''ARTÍCULO r.-AUTORIZAR ía extensión de orden de pasaje por los tramos USH-BUE-LA
: PAMPA-BUE-USH (ida 19/09/06 regreso 27/09/06), a nombre de la suscripta, a los efectos de asistir
:lá"ffi Sesión Ordinaria del Parlamento Patagónico y para participar a la reunión de la Comisión de
•Transporte, por los motivos expuestos en el exordio.
;Á¿TICULO 2°.-LIQUIDAR TRES (3) días de viáticos a nombre de la suscripta, de acuerdo a ia
-reglamentación vigente.
ARTÍCULO 3°,-IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de este acto administrativo, a las
partidas presupuestarias correspondientes.
ARTÍCULO 4°.-La presente resolución se dicta uad referéndum" de la Cámara Legislativa, en
cumplimiento del Artículo 95 -párrafo 5°- de la Constitución provincial.
ARTÍCULO 5V REGISTRAR, comunicar a las Secretarias Administrativa y Legislativa, cumplido,
archivar.
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